
Circular 087/2017

INCIDENCIAS EN LA TRAMITACION DE PUESTAS EN
SERVICIO EN LA PLATAFORMA DEL GOBIERNO DE

CANARIAS

Dado que desde ayer jueves estaba interrumpido el servicio para acceder a la
plataforma telemática de la Consejería donde cargar toda la documentación relativa a
la puesta en servicio de instalaciones, se ha realizado consulta a la Consejería y se
nos ha recomendado la siguiente actuación:

El paso previo les dirá que el servicio no está disponible, por lo que a continuación,
deberá generar y cumplimentar en su totalidad el documento de Incidencias, que se
muestra en la siguiente hoja, por cada una de las puestas en servicio que no permita
subir a la plataforma. Antes de enviar la incidencia, deben imprimir cada uno de ellas
y guardarla. Esto permitirá que en unos días, cuando se reactive el servicio, se
puedan tramitar todos los expedientes que no subieron en plazo por la interrupción
del servicio, adjuntando cada incidencia con su expediente.

Posteriormente, la Consejería realizará las verificaciones correspondientes a todas
aquellas puestas en servicio que se tramitaron posteriormente al 30 de junio, lo que
permitirá comprobar que la incidencia adjunta por servicio suspendido, originó la
tramitación posteriormente a la fecha límite indicada.

INSTRUCCIONES A LLEVAR A CABO

Deberán acceder al enlace:

https://sede.gobcan.es/ceicc/formulario_contacto

y tras validarse, rellenar los datos de contacto, para cada expediente que no puedan
subir a la plataforma, envían la incidencia e imprimen el correo electrónico que
reciban como respuesta en pdf o el justificante de haberla enviado, ese pdf lo deberán
guardar y adjuntar la semana que viene cuando ya la plataforma es disponible, para
justificar el que no se haya enviado en plazo.



Si no consiguen validarse en el sistema también podrán enviar una dirección a
soportsede.ceic@gobiernodecanarias.org, que también recibirán una respuesta
automática.


